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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. 

Palmira, Valle. Sírvase proveer. Septiembre 1 de 2020 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 285   

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2014-00430-00 

Palmira, Valle del Cauca, uno (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

En atención al memorial aportado por el perito avaluador, a través del cual 

allega el trabajo encomendado, advierte el Juzgado que el dictamen pericial 

rendido no satisface las necesidades por las cuales se dispuso su práctica, en 

consecuencia, se requerirá al auxiliar de la justicia para que complemente y 

amplíe la experticia, en el sentido de precisar la división procedente y la 

partición respectiva, es decir, indique el monto que le corresponde atendiendo 

los derechos de cada uno de los codueños, al tenor del canon 406 del CGP. Sin 

más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - REQUERIR al perito ANDRES ALBERTO CARDONA GONZALEZ, para 

que en el término de diez (10) días, se sirva complementar y/o ampliar la 

experticia aportada en la presente actuación, en los términos señalados. 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

R. 
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